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I. Disposiciones generales 

 
 

JEFATURA DEL ESTADO 
 

LEY 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
establece el régimen de infracciones y sanciones 
en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 
 
 

JUAN CARLOS I 
 

REY DE ESPAÑA 
 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 
 

 
La atención a las personas con discapacidad se refleja hoy en un importante cuerpo legal que 
permite situarla entre las prioridades estatales de orden social, político y administrativo. Desde 
la promulgación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos 
(LISMI), que desarrolla el artículo 49 de la Constitución Española, hasta hoy se ha ido 
recorriendo un largo camino en el que se ha pasado de hablar de disminuidos, minusválidos o 
deficientes, a sustituir estos términos por los de personas con discapacidad o con déficit de 
ciudadanía. Ello supone, por tanto, cambiar el concepto de persona con problemas que necesita 
una atención especial por el de ciudadano con especial dificultad para disfrutar de los derechos 
constitucionales. 
 
El pleno ejercicio de los derechos ciudadanos por parte de las personas con discapacidad exige 
de los poderes públicos y de las diferentes Administraciones Públicas una permanente atención 
y la puesta en marcha de mecanismos específicos para que puedan disfrutarlos con garantía y 
en igualdad de condiciones con toda la ciudadanía. Los principios de vida independiente, 
normalización, accesibilidad universal y diseño para todos, así como el de transversalidad de las 
políticas en materia de discapacidad y el de participación a través del diálogo civil constituyen el 
fundamento para garantizar con efectividad el derecho a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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La regulación de las condiciones básicas de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal permitirá comprobar progresivamente en el tiempo el grado de 
cumplimiento y eficacia en el disfrute de los derechos por parte de las personas con 
discapacidad. 
 
En atención a lo cual, la disposición final undécima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad establece que el Gobierno, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
dicha Ley, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que establezca el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 
 
Tal previsión se fundamenta en los principios de legalidad y tipicidad en virtud de los cuales los 
límites de la actividad sancionadora de las Administraciones Públicas deben estar fijados por 
Ley, de conformidad con el artículo 25 de la Constitución que exige la reserva de ley en materia 
sancionadora, un rango necesario de las normas que tipifican las conductas ilícitas y que 
regulan las sanciones correspondientes con el fin de respetar y hacer respetar las garantías de 
la ciudadanía en un Estado social y democrático de Derecho. 
 
Este texto legal, que viene a dar cumplimiento al mandato legal teniendo en cuenta las 
exigencias constitucionales mencionadas, toma, asimismo, en consideración lo establecido por 
las disposiciones comunitarias que exigen a los Estados miembros de la Unión Europea la 
adopción de las normas necesarias para aplicar sanciones en caso de incumplimiento de las 
disposiciones nacionales. Resulta necesario y así lo ha previsto la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de acuerdo con las directivas europeas sobre la materia, el establecimiento de un 
régimen sancionador eficaz con objeto de que la Ley no se convierta en una mera declaración 
de principios. 
 
En la necesidad de una Ley de estas características coincide el movimiento asociativo español 
de la discapacidad y sus familias, que ha expresado tanto ante las Cortes 
Generales como ante el Gobierno de la Nación, la conveniencia de dar cumplimiento, en el 
menor tiempo posible, al mandato de la disposición final undécima de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre. 
 
 
 

II 
 
La Constitución de 1978 atribuye al Estado la competencia para regular «las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales». Tal como ha afirmado el Tribunal Constitucional 
en jurisprudencia reiterada, el artículo 149.1.1.ª de la norma fundamental «constituye un título 
competencial autónomo, positivo o habilitante, constreñido al ámbito normativo, lo que permite 
al Estado una ‘‘regulación’’, aunque limitada a las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad, que no el diseño completo y acabado de su régimen jurídico». 
 
En el ejercicio de esta competencia, la presente Ley articula precisamente ese equilibrio que 
exige el texto constitucional, conciliando el margen de regulación del Estado con los espacios 
competenciales previstos para las Comunidades Autónomas. Un equilibrio que necesariamente  

3



 

 
 

 
debe estar reforzado en el ámbito administrativo sancionador, materia de esta Ley, pues el 
propio Tribunal Constitucional ha declarado que «las Comunidades Autónomas pueden adoptar 
normas administrativas sancionadoras cuando, teniendo competencia sobre la materia 
sustantiva de que se trate, tales disposiciones se acomoden a las garantías constitucionales 
dispuestas en este ámbito del derecho sancionador (artículo 25.1 C.E., básicamente), y no 
introduzcan divergencias irrazonables y desproporcionadas al fin perseguido respecto del 
régimen jurídico aplicable en otras partes del territorio (artículo 149.1.1.ª)». De esta manera, 
con la presente Ley se trazan las condiciones básicas que orientan la tarea normativa del 
legislador autonómico, respetando los ámbitos de decisión propia que constitucionalmente le 
corresponden, asegurando la existencia de un cuadro normativo mínimo y común para todo el 
territorio.  
 
Al mismo tiempo, tras delimitar los estándares mínimos comunes aplicables al conjunto del 
Estado, la presente Ley tipifica una serie de infracciones para aquellos supuestos en los que 
ostente competencia la Administración 
General del Estado. 
 
 

III 
 

La Ley se estructura en tres títulos. En el artículo 1 del Título Preliminar se define el objeto de 
la Ley, que es establecer el régimen de infracciones y sanciones como garantía de las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad, 
definidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 
 
Este régimen de infracciones y sanciones se aplicará en todo el territorio del Estado, sin 
perjuicio de las infracciones y sanciones que las Comunidades Autónomas puedan establecer en 
ejercicio de sus competencias propias que, en todo caso, garantizarán la plena protección de las 
personas con discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Asimismo, es objeto de esta Ley establecer el régimen específico de infracciones y sanciones 
aplicable por la Administración General del Estado. 
 
En el Título I se define, en tres Capítulos, el régimen común de infracciones y sanciones. 
 
En el Capítulo I se regulan las infracciones, que se clasifican en leves, graves y muy graves. 
Todo ello, sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica. 
 
El Capítulo II regula las sanciones, determinando las cuantías mínima y máxima con las que se 
han de sancionar las infracciones leves, graves y muy graves, estableciendo los criterios para la 
graduación de las sanciones, así como la posibilidad de imponer sanciones accesorias. 
 
El Capítulo III regula determinados aspectos del régimen sancionador. 
 
Entre las cuestiones reguladas en este Capítulo, se encuentran las relativas a los posibles 
responsables de las infracciones; las personas interesadas en el procedimiento; la publicidad de 
las resoluciones sancionadoras; la prescripción de las infracciones y sanciones y el deber de 
colaboración. 
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El Título II, establece las normas específicas de aplicación por la Administración General del 
Estado. 
 
En el artículo 15, se determina que la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponderá a la Administración General del Estado cuando las conductas infractoras se 
proyecten en un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma. 
 
El Capítulo I de este Título II, se refiere a las infracciones y sanciones. 
 
En materia de infracciones se complementa la tipificación de infracciones recogida en el artículo 
3, por medio de la definición de conductas, actuaciones u omisiones que se clasifican en 
infracciones leves, graves y muy graves. 
 
Por otra parte, en materia de sanciones, se establecen tres grados de sanciones para cada tipo 
de infracción, así como las cuantías mínima y máxima para cada grado. 
 
El Capítulo II regula el procedimiento sancionador partiendo de la aplicación, con carácter 
general, del procedimiento sancionador establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, que 
desarrolla el citado texto legal, por lo que se ha evitado la reproducción de los preceptos 
contenidos en estas normas. 
 
Se abordan, con carácter específico, cuestiones relativas a la efectividad de las sanciones y 
reglas para el cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones. 
 
Asimismo, se regulan las medidas cautelares, derivadas de la necesidad de adoptar en cualquier 
momento del procedimiento, medidas de carácter provisional para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, debido al riesgo de que la presunta persona infractora intente 
eludir la ejecución de la sanción mientras se tramita el procedimiento sancionador. 
 
El Capítulo III regula los órganos competentes en el procedimiento sancionador en el ámbito de 
la Administración General del Estado. 
  
Asimismo, se regulan las actuaciones previas a los actos de instrucción de forma que las 
Comunidades Autónomas puedan informar acerca del contenido de la denuncia, orden o 
petición, al órgano competente para la iniciación del procedimiento. Por su parte, la Oficina 
Permanente Especializada, dependiente del Consejo Nacional de la Discapacidad, analizará las 
denuncias para emitir el correspondiente informe. 
 
Finalmente, la resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá a efectos 
informativos a los órganos de las Comunidades Autónomas afectadas y a la Oficina Permanente 
Especializada.  
 
Por último la Ley concluye con seis disposiciones adicionales y dos finales. Las disposiciones 
adicionales primera a cuarta se refieren a la exigencia de accesibilidad de los procedimientos 
sancionadores; a la exclusión del ámbito de aplicación de la Ley de las infracciones y sanciones 
en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad  
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universal de las personas con discapacidad; a la sujeción a los plazos previstos en las 
disposiciones finales quinta a novena de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, para la aplicación 
de lo previsto en la Ley sobre infracciones en materia de accesibilidad y ajustes razonables, y a 
la facultad del Gobierno para revisar las cuantías establecidas en la Ley para las sanciones. 
 
En la disposición adicional quinta se prevén los medios materiales y personales necesarios para 
el desarrollo y ejecución de la presente Ley en el ámbito de la Administración General del 
Estado. 
 
La disposición adicional sexta establece la información periódica del Gobierno a las Cortes 
Generales sobre el proceso de aplicación de la Ley. 
 
En las disposiciones finales, se recoge el fundamento constitucional de esta Ley y se fija su 
entrada en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 
 
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de infracciones y sanciones que 
garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
2. El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la presente Ley será común en 
todo el territorio del Estado y será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin 
perjuicio de aquellas otras infracciones y sanciones que pueda establecer en el ejercicio de sus 
competencias. 
 
Las Comunidades Autónomas establecerán un régimen de infracciones que garantice la plena 
protección de las personas con discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
3. Asimismo, se establece el régimen específico de infracciones y sanciones aplicable por la 
Administración General del Estado. 
 

 
TÍTULO I 

Régimen común de Infracciones y Sanciones 
 

CAPÍTULO I 
Infracciones 

 
Artículo 2. Objeto de las infracciones. 
 
A los efectos de esta Ley, se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones 
que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad, cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, 
incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el  
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incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente 
cuando se deriven beneficios económicos para la persona infractora. 
 
 
Artículo 3. Infracciones. 
 
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves. 
 
2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la 
consideración de infracciones leves, las conductas que incurran en irregularidades meramente 
formales en la inobservancia de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y en sus normas de desarrollo. 
 
3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la 
consideración de infracciones graves: 
 
a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato 
menos favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se encuentre 
en situación análoga o comparable. 
 
b) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la negativa a adoptar las 
medidas de ajuste razonable, definidas en el artículo 7 b) y c) de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, así como en sus normas de desarrollo. 
 
c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los órganos 
competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las 
previsiones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
d) Cualquier forma de presión ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras 
personas físicas o jurídicas, que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción 
legal. 
 
4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la 
consideración de infracciones muy graves: 
 
a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos del artículo 7.a) de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y en sus normas de desarrollo. 
 
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que formulen 
los órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y 
en sus normas de desarrollo. 
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c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las potestades 
administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, y en sus normas de desarrollo. 
 
 
 

 
CAPÍTULO II 

Sanciones 
 

Artículo 4. Sanciones. 
 
1. Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un mínimo de 301 euros hasta 
un máximo de 1.000.000 de euros. 
 
2. Para las infracciones leves, la sanción no excederá en ningún caso de los 30.000 euros. 
 
3. Para las infracciones graves, la sanción no excederá en ningún caso de los 90.000 euros. 
 
 
Artículo 5. Criterios de graduación de las sanciones. 
 
1. Las sanciones se aplicarán en grado mínimo, medio y máximo con arreglo a los siguientes 
criterios: 
 
a) Intencionalidad de la persona infractora. 
b) Negligencia de la persona infractora. 
c) Fraude o connivencia. 
d) Incumplimiento de las advertencias previas. 
e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad. 
f) Número de personas afectadas. 
g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción. 
h) Reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.  
i) La alteración social producida por la realización de conductas discriminatorias y de acoso, la 
inobservancia o el incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de las exigencias de 
eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables. 
j) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la infracción. 
 
 
2. Cuando el perjudicado por la infracción sea una de las personas comprendidas en el número 
2 del artículo 8 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, la sanción podrá imponerse en la cuantía 
máxima del grado que corresponda. 
 
3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, 
se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave. 
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Artículo 6. Sanciones accesorias. 
 
Cuando las infracciones sean muy graves los órganos competentes podrán proponer, además 
de la sanción que proceda, la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas 
oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que la persona sancionada tuviese 
reconocidos o hubiera solicitado en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce la 
infracción. 
 
 
 
 
Artículo 7. Cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre y en la legislación autonómica. 
 
El abono por parte del responsable de las multas impuestas como consecuencia de una sanción 
establecida en esta Ley y la legislación autonómica correspondiente, no eximirá del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de sus 
normas de desarrollo y de las normas dictadas por las Comunidades Autónomas en ejercicio de 
sus competencias en esta materia. 
 
 

CAPÍTULO III 
Régimen sancionador 

 
 
Artículo 8. Sujetos. 
 
1. Esta Ley se aplicará a los responsables de la infracción, personas físicas o jurídicas, que 
incurran en las acciones u omisiones determinadas como infracción en la presente Ley y en la 
legislación autonómica correspondiente. 
 
2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la infracción. 
 
3. Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas y jurídicas privadas por el 
incumplimiento de las obligaciones que conlleven el deber de prevenir la infracción 
administrativa cometida por otros. 
 
 
Artículo 9. Legitimación. 
 
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y 
asociaciones en las que se integran, tendrán la consideración de interesados en estos 
procedimientos en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, expresa o 
tácita, de la denuncia o puesta en conocimiento de la Administración de posibles infracciones  
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previstas en esta Ley o en las que establezcan las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus 
competencias, las organizaciones y asociaciones anteriormente referidas estarán legitimadas 
para interponer los recursos o, en su caso, las acciones que consideren procedentes como 
representantes de intereses sociales. 
 
3. La legitimación activa que se otorga a las citadas organizaciones y asociaciones, en ningún 
caso supondrá trato preferente cuando sean denunciadas o se las considere presuntas 
infractoras por la administración competente. 
 
 
Artículo 10. Instrucción. 
 
1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno 
expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo especial en esta materia 
establecido en la presente Ley y en la legislación autonómica correspondiente. 
 
2. Cuando una Administración Pública, en el transcurso de la fase de instrucción, considere que 
la potestad sancionadora en relación con la presunta conducta infractora corresponde a otra 
Administración Pública, lo pondrá en conocimiento de ésta en unión del correspondiente 
expediente. 
 
 
Artículo 11. Publicidad de las resoluciones sancionadoras. 
 
La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por faltas graves y 
muy graves será hecha pública, cuando así lo acuerde la autoridad administrativa que la haya 
adoptado, para lo que se recabará con carácter previo el oportuno informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos o la autoridad autonómica que corresponda. 
 
 
Artículo 12. Prescripción de las infracciones. 
 
Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al año, las 
calificadas como graves a los tres años y las calificadas como muy graves a los cuatro años. 
 
 
Artículo 13. Prescripción de las sanciones. 
  
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a 
los cuatro años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años. 
 
 
Artículo 14. Deber de colaboración. 
 
Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la labor de los órganos y 
autoridades para la aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, aportando en un plazo 
razonable los datos, documentos, informes o aclaraciones que, siendo necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos, les sean solicitadas, y facilitando, previo aviso, el acceso a sus  
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dependencias, salvo que éstas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obtenerse su 
expreso consentimiento o el mandato judicial correspondiente. 
 
 
 
 

TÍTULO II 
Normas específicas de aplicación por la Administración General del Estado 

 
 
Artículo 15. Competencia de la Administración General del Estado. 
 
A los efectos de esta Ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponderá a la Administración General del Estado cuando las conductas infractoras se 
proyecten en un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma. 
 

 
CAPÍTULO I 

Infracciones y sanciones 
 

Artículo 16. Infracciones. 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3, se tipifican en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado las siguientes infracciones que se clasifican en leves, graves 
y muy graves. 
 
2. Son infracciones leves: 
 
a) El incumplimiento de los deberes y obligaciones dispuestos en los artículos 4, 7, 8, 9 y 10 de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y en sus normas de desarrollo, siempre 
que no tenga el carácter de infracción grave o muy grave. 
 
b) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas 
internas en las empresas, centros de trabajo u oficinas públicas, orientadas a promover y 
estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las personas 
con discapacidad. 
 
c) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.  
 
3. Son infracciones graves: 
 
a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato 
menos favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se encuentre 
en situación análoga o comparable. 
 
b) La imposición abusiva de cualquier forma de renuncia total o parcial a los derechos de las 
personas por razón de su discapacidad, basada en una posición de ventaja. 
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c) El incumplimiento deliberado del deber del sigilo y confidencialidad con respecto a los datos 
personales de las personas con discapacidad. 
 
d) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades. 
 
e) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades competentes 
o sus agentes, que sea legalmente exigible, en orden al cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en los términos 
previstos en esta Ley. 
 
f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas sobre accesibilidad de 
los entornos, instrumentos, equipos y tecnologías, medios de transporte, medios de 
comunicación y de los productos y servicios a disposición del público que obstaculice o limite su 
acceso o utilización regulares por las personas con discapacidad. 
 
g) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable, en los 
términos establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
h) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las previsiones efectuadas en el 
artículo 10.2.f) de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en lo referente a la 
elaboración de los planes especiales de actuación para la implantación de las exigencias de 
accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate. 
 
i) La coacción, amenaza, represalia ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras 
personas físicas o jurídicas, que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción 
legal, reclamación, denuncia o participen en procedimientos ya iniciados para exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades; así como la tentativa de ejercitar tales 
actos. 
 
j) Tendrá también la consideración de infracción grave la comisión, en el plazo de tres meses y 
por tres veces, de la misma infracción leve. 
 
4. Son infracciones muy graves: 
 
a) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por razón de su 
discapacidad. 
 
b) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o profesional para 
las personas con discapacidad. 
 
c) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 
condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos y servicios a disposición 
del público. 
 
d) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física o 
psíquica o la salud de las personas con discapacidad. 
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e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, además, 
por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, discapacidad severa o 
no posibilidad de representarse a sí mismo. 
 
f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre 
accesibilidad en la planificación, diseño y urbanización de los entornos, productos y servicios a 
disposición del público que impida el libre acceso y utilización regulares por las personas con 
discapacidad. 
 
g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre 
accesibilidad que impida o dificulte gravemente el ejercicio de derechos fundamentales y el 
disfrute de libertades públicas por parte de las personas con discapacidad. 
 
h) Tendrá también la consideración de infracción muy grave, la comisión de tres infracciones 
graves en el plazo de un año; así como las que reciban expresamente dicha calificación en las 
disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso. 
 
 
Artículo 17. Sanciones. 
 
Las infracciones en la materia objeto de esta Ley se sancionarán del siguiente modo: 
 
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su grado 
medio, de 6.001 a 18.000 euros; y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros. 
 
b) Las infracciones graves con multas, en su grado mínimo, de 30.000 a 60.000 euros; en su 
grado medio, de 60.001 a 78.000 euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 euros. 
 
c) Las infracciones muy graves con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 euros; en 
su grado medio, de 300.001 a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 1.000.000 
de euros. 
 
 

CAPÍTULO II 
Procedimiento sancionador 

 
 

Artículo 18. Normativa de aplicación. 
 
Las infracciones y sanciones en el ámbito de las competencias de la Administración General del 
Estado, y en las contempladas en el artículo 15 de esta Ley, se regirán por el procedimiento 
sancionador previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, que desarrolla el citado texto legal. 
 
 
Artículo 19. Medidas cautelares. 
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En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave riesgo para la salud física o 
psíquica o para la libertad de las personas con discapacidad, el órgano que tenga atribuida la 
competencia, en la materia que se trate, podrá acordar como medida cautelar, y por razones de 
urgencia inaplazables, el cierre temporal del centro o establecimiento o la suspensión del 
servicio, hasta tanto se subsanen por su titular las deficiencias detectadas en el mismo. 
 
 
Artículo 20. Efectividad de la sanción. 
 
1. La autoridad que impone la sanción señalará el plazo para su cumplimiento sin que pueda 
ser inferior a quince ni superior a treinta días. 
 
2. Si la sanción no fuera satisfecha en el plazo fijado en la resolución administrativa firme se 
seguirá el procedimiento previsto en el Reglamento General de Recaudación. 
 
 
Artículo 21. Cómputo del plazo de prescripción de las infracciones. 
 
1. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo será la 
de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume. 
 
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá en la fecha de 
notificación de iniciación del procedimiento contra el presunto infractor, reanudándose el 
cómputo del plazo si el expediente sancionador permanece paralizado durante seis meses por 
causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija. 
 
 
Artículo 22. Cómputo del plazo de prescripción de las sanciones. 
 
El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se interrumpirá en la fecha de 
notificación a la persona interesada de la iniciación del procedimiento de ejecución, 
reanudándose el cómputo del plazo si aquél está paralizado durante seis meses por causa no 
imputable a la persona infractora. 
 
 

CAPÍTULO III 
Órganos competentes 

 
 

Artículo 23. Autoridades competentes. 
 
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento será el órgano directivo, con rango de 
Dirección General, que tenga atribuidas las competencias en materia de discapacidad. El 
procedimiento se iniciará siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de 
orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia. 
 
2. El ejercicio de los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución 
sancionadora, corresponde al órgano directivo con rango de Subdirección General a que  
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correspondan las funciones de impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad, que elevará 
propuesta de resolución al órgano competente para imponer la sanción. 
 
3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en el Capítulo I del Título II de 
esta Ley: 
 
a) El órgano con rango de Dirección General a que se hace referencia en el apartado 1 del 
artículo anterior, cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones leves. 
 
b) La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad cuando se trate de 
sanciones por la comisión de infracciones graves. 
 
c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales cuando se trate de sanciones por la 
comisión de infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo previo del Consejo de 
Ministros cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000 euros. 
 
 
Artículo 24. Autoridades competentes en las actuaciones previas a la instrucción del 
expediente. 
 
Con carácter previo a la instrucción y como actuaciones previas a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
deberá recabar informe acerca del contenido de la denuncia, orden o petición, de los siguientes 
órganos: 
 
a) Órganos competentes de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se hubieran 
producido las conductas o hechos que pudieran constituir infracción. 
 
b) La Oficina Permanente Especializada, creada por Real Decreto 1865/2004, de 6 de 
septiembre, analizará las denuncias y remitirá a la Dirección General que tenga atribuidas las 
competencias en materia de discapacidad el correspondiente informe. 
 
 
Artículo 25. Información a otros órganos. 
 
La resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá a efectos informativos, a los 
siguientes órganos: 
 
a) A los órganos competentes de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se cometieron 
las conductas u omisiones susceptibles de constituir infracción administrativa. 
 
b) A la Oficina Permanente Especializada. 
 
 
Disposición adicional primera. Garantía de accesibilidad de los procedimientos. 
 
Los procedimientos sancionadores que se incoen con arreglo a lo establecido en esta Ley, 
deberán estar documentados en soportes que sean accesibles para las personas con  
 

15



 

 
 

 
discapacidad, siendo obligación de la autoridad administrativa facilitar a las personas con 
discapacidad el pleno ejercicio de los derechos previstos en dichos procedimientos. 
 
 
Disposición adicional segunda. Orden Social. 
 
Las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad seguirán rigiéndose 
por la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo texto refundido fue aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
 
 
Disposición adicional tercera. Infracciones en materia de accesibilidad y ajustes razonables. 
 
La aplicación de lo dispuesto en los artículos 3.3.b), 16.2.a), 16.3.f), 16.3.g), 16.3.h), 16.4.f) y 
16.4.g) de esta Ley, en cuanto se derive del incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o 
negativa a adoptar un ajuste razonable, quedará sujeta a la entrada en vigor de los desarrollos 
normativos y a los plazos previstos en las disposiciones finales quinta a novena de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 
 
Disposición adicional cuarta. Revisión de la cuantía de las sanciones. 
 
Las cuantías de las sanciones establecidas en los artículos 4 y 17 de esta Ley, podrán ser 
revisadas y actualizadas periódicamente por el Gobierno mediante Real Decreto, previo informe 
de las Comunidades Autónomas y del Consejo Nacional de la Discapacidad, teniendo en cuenta 
la variación del Índice de Precios al Consumo. 
 
 
Disposición adicional quinta. Medios materiales y personales. 
 
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales realizará con sus propios medios materiales y 
personales el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley en el ámbito de la 
Administración General del Estado. 
 
 
Disposición adicional sexta. Información a las Cortes Generales. 
 
El Gobierno, durante los 4 primeros años posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, 
presentará a las Cortes Generales un informe anual en el que dé cuenta, al menos, de: 
 
1.º Las actuaciones efectuadas cada año para la aplicación de la Ley. 
2.º El coste económico de dichas actuaciones. 
3.º Las actuaciones programadas para años sucesivos, con indicación del coste previsto. 
4.º Las infracciones cometidas y las sanciones impuestas en aplicación de la presente Ley, con 
especificación del rendimiento económico producido por éstas. 
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Disposición final primera. Fundamento constitucional. 
 
El Título I, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta, ésta última en 
relación con el artículo 4, se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª, sin perjuicio de las  
competencias que, por razón del ámbito material corresponde a las Comunidades Autónomas, 
para acometer las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para conseguir una igualdad 
efectiva de las personas con discapacidad en cumplimiento de los artículos 9.2 y 14, en relación 
con el artículo 49, de la Constitución. 
 
Los restantes preceptos de esta Ley son de aplicación únicamente a la Administración General 
del Estado. 
 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 
Madrid, 26 de diciembre de 2007. 
 

 
JUAN CARLOS R. 

 
El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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